
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-96375485-APN-GI#SSN - CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DE PÓLIZA 
(CUIP) y CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DE SINIESTROS (CUIS).

 

VISTO el Expediente EX-2023-96375485-APN-GI#SSN, el Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
(t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), y

CONSIDERANDO:

Que la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN en el ejercicio de su poder de policía sobre la 
actividad de seguros procura mantener un mercado asegurador justo, seguro y estable, en beneficio y protección 
de los asegurados, beneficiarios y terceros damnificados.

Que asimismo, este organismo de control recaba información para facilitar la adopción de políticas públicas que 
contribuyan al bien común.

Que corresponde a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN regular y supervisar las 
registraciones que deben llevar los sujetos que están bajo su control.

Que en complementación con las previsiones reglamentarias oportunamente consagradas por este Organismo 
respecto de medios de comercialización y registración digital de seguros, es necesario establecer paulatinamente 
modalidades homogéneas de identificación de pólizas, endosos, sus renovaciones, certificados individuales, 
siniestros y reclamos, que permitan implementar controles más adecuados, orientados a una supervisión basada en 
exposición a riesgo.

Que a esos efectos, en instancias de la emisión de las pólizas, sus endosos y los certificados individuales, éstos 
deberán contemplar un código único de individualización que permita visualizar de manera homogénea, la 
información relevante del contrato, sus accesorios y posteriores modificaciones.

Que con el mismo criterio, corresponde disponer una estructura de información homogénea para la 
individualización de los siniestros por lo que las entidades deberán generar un código único de información.

Que en este sentido, corresponde la creación del CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DE PÓLIZA (CUIP) 
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y del CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DE SINIESTROS (CUIS).

Que el CUIP deberá constar en los Frentes de Pólizas, Endosos, Certificados Individuales, y estará conformado 
por una combinación de datos específicos y su inclusión será obligatoria para todas las ramas y sub-ramas, a 
excepción de la Rama de "Riesgos del Trabajo”.

Que el CUIP será obligatorio en los requerimientos del Sistema Informativo de Emisión de Pólizas (SIEP) 
normado por el punto 37.6. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 
de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) y será asentado en el Registro de 
Emisión y Anulación de Pólizas.

Que el CUIS será asentado en el Registro de Denuncias de Siniestros.

Que corresponde readecuar la norma reglamentaria específica en sus puntos correspondientes.

Que la presente se dicta en el marco de la Mesa Participativa del Sector Asegurador y Reasegurador.

Que las Gerencias de Inspección, Técnica y Normativa y Evaluación, han tomado debida intervención.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en el marco de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 67 de la Ley N° 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el inciso k) del punto 25.1.1.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
(t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) por el 
siguiente texto:

“k. “Código Único de Identificación de Póliza” (CUIP) y el Número de Póliza. En caso de renovación, consignar 
el Número CUIP y el Número de Póliza que se renuevan.

Quedan exceptuados de incluir el CUIP los contratos de seguros que se correspondan a la rama Riesgos del 
Trabajo.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el punto 25.1.1.6. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) por el 
siguiente texto:

“25.1.1.6. Cuando se emitan renovaciones de pólizas donde no se modifique ni la cobertura ni las cláusulas que la 
integran, la aseguradora puede omitir el envío del texto completo de los elementos contractuales. En tal caso, las 
condiciones particulares deben incluir el número de la póliza que renueva, el CUIP y una leyenda que indique: 
"Se mantiene la validez de las Condiciones Contractuales acompañadas con la Póliza N°……../CUIP N°….. El 
Asegurado puede requerir el texto completo de dichas condiciones en cualquier momento".”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese los incisos II) y III) del punto 1 del Anexo del punto 25.1.1.9. - Pólizas de Seguro de 



Vehículos Automotores y/o Remolcados, del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) por el siguiente texto:

“II) Póliza N°…………. CUIP N°………………..

III) Endoso N°…………. CUIP N°………………..”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el inciso a) del punto 25.1.2.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
(t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) por el 
siguiente:

“a. El Código Único de Identificación de Póliza (CUIP) y el Número de Póliza.”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el punto 25.3.9. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) por el 
siguiente texto:

“25.3.9. En los Seguros Colectivos de Vida sean voluntarios o que cumplan con obligaciones legales (contratos 
de trabajo, seguros obligatorios exigidos por convenciones colectivas de trabajo y similares), o de Accidentes 
Personales, tanto en aquellos contributivos como en los que no lo son, las aseguradoras deben extender un 
Certificado Individual una vez al año.

Los medios fehacientes de comprobación de entrega de la documentación son los estipulados en el punto 25.3.1. 
Adicionalmente y para el caso de los seguros contratados por un empleador se podrá optar por cualquiera de los 
siguientes:

a) Recibo de haberes suministrado por el Contratante quien deberá consignar en el mismo la siguiente 
información: Aseguradora, número de póliza, CUIP, riesgos cubiertos, y en caso de corresponder, artículo del 
convenio de trabajo donde conste la obligación del seguro.

b) Exhibición permanente de un afiche en lugar destacado de cada establecimiento del Contratante, de una 
medida mínima de 60 cm x 45 cm, donde se consigne la información mencionada en el punto a).

c) Disposición permanente a través de la intranet del Contratante. Se aclara que, en todos los casos expresados en 
párrafos anteriores, la aseguradora es responsable por dicha información, no pudiendo delegarse la misma al 
tomador Contratante.”.

ARTÍCULO 6°.- Incorpórase el punto 37.4.2.1.1. al Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias):

“37.4.2.1.1. Se deberá incluir en el Registro de Emisión de Pólizas y en el Registro de Anulaciones de pólizas, 
una columna en la que se indique el Número CUIP de la póliza que se emita/anule.

La estructura del CUIP obra como “Anexo del punto 37.4.2.1.1.” del presente reglamento.”.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase el “Anexo del punto 37.4.2.1.1.” que como IF-2023-96972650-APN-GI#SSN integra 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Incorpórase el punto 37.4.2.1.2. al Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 



Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias):

“37.4.2.1.2. Se deberá incluir en el Registro de Denuncia de Siniestros, una columna en la que se indique el 
Número CUIS del siniestro correspondiente.

La estructura del CUIS obra como “Anexo del punto 37.4.2.1.2.” del presente reglamento.". 

ARTÍCULO 9°.- Apruébase el “Anexo del punto 37.4.2.1.2. que como IF-2023-96972808-APN-GI#SSN integra 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el “Anexo III - Automotores, Transporte Público de Pasajeros y Motovehículos” del 
punto 37.6. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 
noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) por el obrante en IF-2023-96972899-APN-GI#SSN 
que integra la presente resolución.

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el “Anexo IV - Caución y Crédito” del Punto 37.6. del Reglamento General de la 
Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y 
complementarias) por el obrante en IF-2023-96972985-APN-GI#SSN que integra la presente resolución.

ARTÍCULO 12.- Los sistemas informáticos de las aseguradoras deberán permitir la obtencion de informacion de 
los registros de CUIP generados, con el formato y extensión que el Organismo requiera.

ARTÍCULO 13.- Lo dispuesto en esta resolución será de aplicación a los contratos de seguros y endosos a 
contratos de seguros vigentes que se celebren y a los siniestros y reclamos que se registren, ambos a partir de la 
entrada en vigencia de la presente.

ARTÍCULO 14.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial y 
será de aplicación imperativa en el plazo de NOVENTA (90) días corridos.

ARTÍCULO 15°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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Anexo

 
Número: 
 

 
Referencia: Anexo del punto 37.4.2.1.1

 

Anexo del punto 37.4.2.1.1

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DE PÓLIZAS

 

Lineamientos para la conformación del CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DE PÓLIZAS (CUIP).

Se definen dos bloques que conforman al CUIP como: Código Único de Identificación de Póliza (CUIPO) y 
Código Único de Identificación de Póliza Emisión (CUIPE)

El CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DE PÓLIZAS, deberá exponerse en el frente de cada póliza, 
certificado de cobertura y endoso que se emita, separando por un guion (-), de la siguiente manera:

 CUIPO-CUIPE:

Primer bloque- CUIPO:

Código de compañía: corresponde a los 4 dígitos del código de la Entidad Aseguradora emitido por esta 
Superintendencia de Seguros de la Nación.

Código de sección, sub-sección, producto: Este código deberá coincidir con la codificación de SINENSUP, sin 
puntos separadores. Corresponden 6 dígitos y se adicionan dos dígitos para definir “producto”. Se adjunta tabla de 
secciones.

Número de póliza: se definen 24 dígitos, debiendo informar el número de póliza consecutivo en la emisión que 
registre la entidad.  Los dígitos sobrantes serán completados con la cantidad de ceros precedentes necesarios, 
hasta completar la cantidad de 24 dígitos totales mencionados.

Número de endoso: se definen 12 dígitos, cómo el número de endoso inicial o el consecutivo en la emisión que 
registre la entidad, y será completado con la cantidad de ceros necesarios precedentes necesarios hasta completar 
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la cantidad de 12 dígitos totales mencionados.

Tipo de endoso: se definen dos dígitos para indicar el tipo de endoso que se está emitiendo, según la tabla de 
“Tipo de endoso”.

CUIT (tomador / asegurado): se definen 11 dígitos donde deberá informarse el número de CUIT/CUIL del 
tomador o Asegurado.

NÚMERO Verificador 1: corresponde un dígito, número resultante del algoritmo Módulo 10 - ponderador 9713.

 

Segundo bloque CUIPE:

Matrícula Intermediario: Se definen 11 dígitos donde se informará:

A-Si la matricula pertenece a una Persona Física, se deberá informar con el número 1 delante.

B- Si la matricula pertenece a una Persona Jurídica, se deberá informar con el número 2 delante.

C-Si la matricula pertenece a un Agente Institorio, se deberá informar con el número 3 delante.

Los 10 números siguientes contendrán el número de matrícula y se deberá completar con la cantidad de 
ceros en las posiciones que no se utilicen para totalizar los 11 dígitos asignados.

Organizador: Se definen 11 dígitos donde se informará:

A-Si la matricula pertenece a una Persona Física, se deberá informar con el número 1 delante.

B- Si la matricula pertenece a una Persona Jurídica, se deberá informar con el número 2 delante.

No se podrá informar un Agente Institorio en estos dígitos.

Los 10 números siguientes contendrán el número de matrícula y se deberá completar con la cantidad de 
ceros en las posiciones que no se utilicen para totalizar los 11 dígitos asignados.

Provincia -(lugar de emisión) se informará la Provincia donde se emite la póliza. Según el código de provincia 
de la tabla adjunta. 

Cualidad de contrato: Las categorías serán: 

0) No es flota,

1) Flota,

Ubicación del riesgo (cod de prov.) se informará la Provincia donde se emite la póliza. Según el código de 
provincia de la tabla adjunta. (Resol 690/22 SIEP)

Número Verificador 2: corresponde un dígito, número resultante del algoritmo Módulo 10 - ponderador 9713

 



Código verificador conforme algoritmo indicado: Módulo 10 - ponderador 9713)

Se aplicará el ponderador a todos los dígitos de cada bloque de la clave (v.g.: en el bloque 2 se aplicará a los 51 
números utilizados), multiplicando cada uno de éstos por su correspondiente del ponderador en estricto orden, es 
decir que la unidad de la clave se multiplica por 3, la decena por 1, la centena por 7, la unidad de mil por 9 y así 
sucesivamente. Para el cálculo se aplicará el siguiente método: Los resultados parciales de cada uno de los 
productos serán sumados y el total obtenido se dividirá por 10 (diez), el resto se deducirá de 10 determinándose 
de esta forma el Dígito verificador correspondiente.

TABLAS:

Códigos de Ramo y Sub Ramo:

Código SubRamo

1.010.99 Incendio - Incendio

1.020.01 Comb. Fam. e Int. - Comb. Fam.

1.020.02 Comb. Fam. e Int. - Int. de Com.

1.020.99 Comb. Fam. e Int. - Otros



Código SubRamo

1.030.01 Automotores - Cascos y Otras Cob.

1.030.02 Automotores - RC Exclusivo

1.030.03 Automotores - RC Plataforma Tecnológica

1.040.99 TPP - Transp Públ. de Pasajeros

1.050.01 Rs. del Trabajo - Acc. del Trabajo

1.050.99 Rs. del Trabajo - Otros

1.070.01 Rs. Agrop. y Forest. - Granizo

1.070.02 Rs. Agrop. y Forest. - Ganado

1.070.99 Rs. Agrop. y Forest. - Otros

1.080.01 RC - Mala Práctica Médica

1.080.02 RC - Profesional Otras Profesiones

1.080.03 RC - Accidentes de Trabajo

1.080.04 RC - Ambiental

1.080.05
RC - Vehículos Aéreos Pilotados a 
Distancia

1.080.99 RC - Otros

1.090.99 Robo y Rs. Sim. - Robo y Rs. Sim.



Código SubRamo

1.100.01 Caución por daños ambientales

1.100.99 Caución – Otros

1.110.01 Créditos - Créd. a la Export.

1.110.02 Créditos - Créditos Interno

1.110.99 Créditos - Otros

1.120.99 Acc. a Pasaj. - Acc. a Pasaj.

1.130.99 Aeronaveg. -  Aeronaveg.

1.140.99 Tr. Cascos - Embarcac.

1.150.99 Tr.  de Mercs. - Tr.  de Mercs.

1.160.99 Técnico - Técnico

1.170.01 Ot. Rs. de Ds Patrim. - D. Ambient.

1.170.02 Ot. Rs. de Ds Patrim. - Cristales

1.170.03 Ot. Rs. de Ds Patrim. - R.Varios

1.170.99 Otros Rs. de Daños Patrim. - Otros

1.180.01 Motos - Cascos y Otras Cob.

1.180.02 Motos - RC Exclusivo



Código SubRamo

1.180.03 Motos - RC Plataforma Tecnológica

2.010.01 Acc. Personales - Individual

2.010.02 Acc. Personales - Colectivo

2.020.01 Salud - Individual

2.020.02 Salud - Colectivo

2.030.01 Vida - Individual

2.030.02 Vida - Colectivo

2.030.03 Vida - Previsional

2.030.04 Vida - Obligatorios

2.030.05 Vida - Saldo Deudor

2.050.01 Sepelio - Individual

2.050.02 Sepelio - Colectivo

2.060.01 Retiro - Individual

2.060.02 Retiro - Colectivo

2.070.01 Rtas. Prev. y Rs. Trab. - Previs.

2.070.02 Rtas. Prev. y Rs. Trab. - R. Trab.



Código SubRamo

3.000.99 Secc. Admin. - Secc. Admnin.

 

RAMA SUBRAMA PRODUCTO

1100 Caución

    110001 Caución por daños ambientales

    110099 Caución – Otros

        11009901 Obras Públicas y Privadas

        11009902
Suministros y/o Servicios Públicos 
y Privados

        11009903 Garantías Aduaneras

        11009904 Garantías Judiciales

        11009905 Ejercicio de Actividad o Profesión

        11009906 Alquileres

        11009907 Exportación

        11009908 Impositivas

        11009909 Otras

1110 Créditos



RAMA SUBRAMA PRODUCTO

    111001 Créditos – Créditos a la Exportaciones

    111002 Créditos – Créditos Interno

    111099 Créditos – Otros

        11109901 Obras Publicas y Obras Privadas

        11109902
Suministro de Bienes y/o servicios 
Públicos

        11109903 Garantías aduaneras

        11109904 Garantías Impositivas

        11109905 Garantías Judiciales

        11109906 Garantías de alquileres

        11109907 Garantías de Actividad o Profesión

        11109908 Otras cauciones

TIPO DE ENDOSO:

CODIGO NOMBRE DEFINICION

99 Emisión

Corresponde cuando la operación que describe el registro es la emisión de una póliza 
individual (un vehículo). Cuando se trata de la emisión de una póliza flota (más de un 
vehículo), se informan tantos registros como vehículos tiene la póliza al momento de 
la emisión. Cada registro se codifica con CO 99. Supone que el premio y  prima + 
recargos informados en este registro son positivos.

0 Facturación Se refiere al endoso producido a consecuencia de los pagos periódicos de primas, 



CODIGO NOMBRE DEFINICION

cuando el período de facturación es inferior al período de vigencia del contrato. 
Supone que el premio y  prima + recargos informados en este registro son positivos. 
Admite que en el mismo registro se modifique algún otro campo.

10
Anulación Total 
desde inicio de 
vigencia

Anulación Total desde inicio de vigencia de una póliza individual corresponde al 
endoso que anula totalmente la póliza desde el inicio de la vigencia, no existió 
cobertura del vehículo asegurado. Anulación Total desde inicio de vigencia de un 
vehículo de una póliza flota corresponde al endoso que anula totalmente la cobertura 
del vehículo de la flota desde el inicio de la vigencia. La Anulación Total de todos los 
vehículos de una póliza flota debe realizarse anulando totalmente desde inicio de 
vigencia cada uno de los vehículos de misma. El endoso de exclusión de un vehículo 
desde inicio de vigencia de una póliza flota también se codifica con CO 10. El endoso 
de suspensión de cobertura por falta de pago se codifica con CO 10 si la suspensión 
es desde inicio de vigencia. Supone que el premio y  la prima + recargos informados 
en este registro son negativos y  respectivamente iguales o menores a los emitidos.

11
Rescisión de la 
Cobertura

Rescisión de la Cobertura corresponde a la rescisión de contrato, es decir, el vehículo 
queda sin cobertura a partir de una fecha posterior a la de inicio de vigencia. Cuando 
es una póliza individual corresponde al endoso que rescinde la póliza a partir de la 
fecha informada en el campo vigencia desde. Cuando es una póliza flota corresponde 
al endoso que rescinde la cobertura de un vehículo de la flota a partir de la fecha 
informada en el campo vigencia desde. La Rescisión de la Cobertura de todos los 
vehículos de una póliza flota debe realizarse rescindiendo cada uno de los vehículos 
de misma, indicando en el campo vigencia, desde la fecha en que la flota dejó de 
tener cobertura. El endoso de exclusión de un vehículo de una póliza flota posterior al 
inicio de vigencia también se codifica con CO 11. El endoso de suspensión de 
cobertura por falta de pago se codifica con CO 11 si la suspensión es posterior al 
inicio de vigencia. Supone que el premio y  la prima + recargos informados en este 
registro son negativos y  menores a los emitidos respectivamente.

12
Anulación de 
Endoso

Anulación total de endoso que deja sin efecto un endoso anterior.

13
Rehabilitación 
de la Cobertura

Cuando es una póliza individual corresponde al endoso que rehabilita la póliza a la 
que se le suspendió la cobertura, ya sea desde inicio de vigencia o posterior al inicio 
de vigencia. Cuando es una póliza flota corresponde al endoso que rehabilita un 
vehículo al que se le suspendió la cobertura, ya sea desde inicio de vigencia o 
posterior al inicio de vigencia. El registro correspondiente a un endoso de 
rehabilitación debe estar inmediatamente después de una anulación (CO 10 u 11) y, 
por otra parte, después de una anulación sólo se admite un endoso de rehabilitación.



CODIGO NOMBRE DEFINICION

14
Inclusión de 
Vehículo

Corresponde al endoso que incluye un nuevo vehículo en la póliza con posterioridad a 
la emisión.

15 Otros endosos

Corresponde a cualquier otro endoso que no se ajuste a las definiciones de los códigos 
operativos anteriores. Puede registrar una o más modificaciones en cualquiera de los 
campos. El endoso que no modifica ningún campo de los informados y/o no registra 
movimiento de premio y/o prima + recargos, también se codifica con CO 15.

16 Baja de Riesgos NULL

17
Endoso sin 
movimiento

NULL

18 Rescate Parcial  

19 Rescate Total  

20
Baja por rescate 
total de la 
póliza

 

PROVINCIAS:



CODIGO DESCRIPCION CODIGO DESCRIPCION

0 Capital Federal 13
Santiago del 

Estero

1 Buenos Aires 14 Tucumán

2 Catamarca 16 Chaco

3 Córdoba 17 Chubut

4 Corrientes 18 Formosa

5 Entre Ríos 19 Misiones

6 Jujuy 20 Neuquén

7 Mendoza 21 La Pampa

8 La Rioja 22 Río Negro

9 Salta 23 Santa Cruz

10 San Juan 24
Tierra del 

Fuego

11 San Luis 98 No informado

12 Santa Fe 99 País limítrofe
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Anexo del punto 37.4.2.1.2

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DE SINIESTROS

 

Lineamientos para la conformación del CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DE SINIESTROS (CUIS).

El CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DE SINIESTROS, deberá exponerse en una columna en el Registro 
de Denuncia de Siniestros y estará conformado de la siguiente manera:

Código de compañía: corresponde a los 4 dígitos del código de la Entidad Aseguradora emitido por esta 
Superintendencia de Seguros de la Nación.

Código de sección, sub-sección, producto: Este código deberá coincidir con la codificación de SINENSUP, sin 
puntos separadores. Corresponden 6 dígitos y se adicionan dos dígitos para definir “producto”. Se adjunta tabla de 
secciones.

Número de siniestro: corresponde a 15 dígitos para indicar el número de siniestro

Número de reclamo: corresponde a 15 dígitos para indicar el número de reclamo.

Dígito Verificador: corresponde un dígito, número resultante del algoritmo Módulo 10 - ponderador 9713.

 

Código verificador conforme algoritmo indicado: Módulo 10 - ponderador 9713)

Se aplicará el ponderador a todos los dígitos de cada bloque de la clave (v.g.: en el bloque 2 se aplicará a los 51 
números utilizados), multiplicando cada uno de éstos por su correspondiente del ponderador en estricto orden, es 
decir que la unidad de la clave se multiplica por 3, la decena por 1, la centena por 7, la unidad de mil por 9 y así 
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sucesivamente. Para el cálculo se aplicará el siguiente método: Los resultados parciales de cada uno de los 
productos serán sumados y el total obtenido se dividirá por 10 (diez), el resto se deducirá de 10 determinándose de 
esta forma el Dígito verificador correspondiente.

Tablas:

Códigos de rama y sub-rama:

 

Código SubRamo

1.010.99 Incendio - Incendio

1.020.01 Comb. Fam. e Int. - Comb. Fam.

1.020.02 Comb. Fam. e Int. - Int. de Com.

1.020.99 Comb. Fam. e Int. - Otros

1.030.01 Automotores - Cascos y Otras Cob.

1.030.02 Automotores - RC Exclusivo

1.030.03 Automotores - RC Plataforma Tecnológica

1.040.99 TPP - Transp Públ. de Pasajeros

1.050.01 Rs. del Trabajo - Acc. del Trabajo

1.050.99 Rs. del Trabajo - Otros



Código SubRamo

1.070.01 Rs. Agrop. y Forest. - Granizo

1.070.02 Rs. Agrop. y Forest. - Ganado

1.070.99 Rs. Agrop. y Forest. - Otros

1.080.01 RC - Mala Práctica Médica

1.080.02 RC - Profesional Otras Profesiones

1.080.03 RC - Accidentes de Trabajo

1.080.04 RC - Ambiental

1.080.05
RC - Vehículos Aéreos Pilotados a 
Distancia

1.080.99 RC - Otros

1.090.99 Robo y Rs. Sim. - Robo y Rs. Sim.

1.100.01 Caución por daños ambientales

1.100.99 Caución – Otros

1.110.01 Créditos - Créd. a la Export.

1.110.02 Créditos - Créditos Interno

1.110.99 Créditos - Otros

1.120.99 Acc. a Pasaj. - Acc. a Pasaj.



Código SubRamo

1.130.99 Aeronaveg. -  Aeronaveg.

1.140.99 Tr. Cascos - Embarcac.

1.150.99 Tr.  de Mercs. - Tr.  de Mercs.

1.160.99 Técnico - Técnico

1.170.01 Ot. Rs. de Ds Patrim. - D. Ambient.

1.170.02 Ot. Rs. de Ds Patrim. - Cristales

1.170.03 Ot. Rs. de Ds Patrim. - R.Varios

1.170.99 Otros Rs. de Daños Patrim. - Otros

1.180.01 Motos - Cascos y Otras Cob.

1.180.02 Motos - RC Exclusivo

1.180.03 Motos - RC Plataforma Tecnológica

2.010.01 Acc. Personales - Individual

2.010.02 Acc. Personales - Colectivo

2.020.01 Salud - Individual

2.020.02 Salud - Colectivo

2.030.01 Vida - Individual



Código SubRamo

2.030.02 Vida - Colectivo

2.030.03 Vida - Previsional

2.030.04 Vida - Obligatorios

2.030.05 Vida - Saldo Deudor

2.050.01 Sepelio - Individual

2.050.02 Sepelio - Colectivo

2.060.01 Retiro - Individual

2.060.02 Retiro - Colectivo

2.070.01 Rtas. Prev. y Rs. Trab. - Previs.

2.070.02 Rtas. Prev. y Rs. Trab. - R. Trab.

3.000.99 Secc. Admin. - Secc. Admnin.

 

PRODUCTO:

RAMA SUBRAMA PRODUCTO

1100 Caución

    110001 Caución por daños ambientales

    110099 Caución – Otros



RAMA SUBRAMA PRODUCTO

        11009901 Obras Públicas y Privadas

        11009902
Suministros y/o Servicios Públicos 
y Privados

        11009903 Garantías Aduaneras

        11009904 Garantías Judiciales

        11009905 Ejercicio de Actividad o Profesión

        11009906 Alquileres

        11009907 Exportación

        11009908 Impositivas

        11009909 Otras

1110 Créditos

    111001 Créditos – Créditos a la Exportaciones

    111002 Créditos – Créditos Interno

    111099 Créditos – Otros

        11109901 Obras Publicas y Obras Privadas

        11109902
Suministro de Bienes y/o servicios 
Públicos

        11109903 Garantías aduaneras



RAMA SUBRAMA PRODUCTO

        11109904 Garantías Impositivas

        11109905 Garantías Judiciales

        11109906 Garantías de alquileres

        11109907 Garantías de Actividad o Profesión

        11109908 Otras cauciones
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Anexo del Punto 37.6. Sistema Informativo de Emisión de Pólizas

ANEXO III - AUTOMOTORES, TRANSPORTE PÚBLICO PASAJEROS Y MOTOVEHÍCULOS

 

1.- Descripción

Este módulo se utilizará para dar de alta pólizas y endosos de las Ramas:

• Automotores (Código 1030)

• Transporte Público de Pasajeros (Código 1040) y

• Motovehículos (Código 1180).

 

Es relevante resaltar que el Sistema permitirá realizar únicamente registros de entrada para dar de alta, no pudiendo realizar 
modificaciones ni eliminaciones.

Este servicio se basará en el Método “POST”, donde se expondrá por Header un campo “token” en donde debe incorporarse el 
valor del token obtenido a través del Servicio de Login.

Se procederá a detallar a continuación los campos solicitados para la carga de la información solicitada.

2.- Servicio de Emisión de Pólizas:

MÉTODO POST
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Producción: https://polonline.ssn.gob.ar/api/poliza/auto/altaSERVICIO

Testing: http://test.polonline.ssn.gob.ar/api/poliza/auto/alta

QUERY 
PARAMS

N/A

HEADER  Token = {el devuelto del servicio LOGIN}

REQUEST Archivo JSON según diseño de registro

200 OK

{"nroExpediente":"WS-2020-01475606-0389-EMI", "estado": "Finalizado", 
"observaciones":[],”CodigoError":"0”}

“WS” –  Fijo

20XX –  Año Corriente

RESPONSE

001475606 –  Numerador autoincremental de 9 dígitos que al comenzar el año 
vuelve a cero. En caso de que se trate de un endoso, se repetirá el número del 
expediente original. A su vez, para llevar el conteo, se utiliza una tabla adicional 
“EMI” con carácter fijo.

422 - Unprocessable Entity
RESPONSE 
ERROR

{"estado": "No Procesado", "observaciones":[ ], "codigoError":"1"}

-200
HTTP 
STATUS

-422

 

3.- Diseño de Registros y Validaciones:



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones

 codigoCompania  Int True Alfanumérico (4) altaPoliza

Debe ser completado con el código SSN de la 
compañía. 
https://www.argentina.gob.ar/superintendencia-
de-seguros/mercado-asegurador/compania-d e-
seguros.

 Cuit Long True Numérico (11) altaPoliza  

 codigoRamo Int True  Alfanumérico (4) altaPoliza
Debe ser completado con el código de Ramo. 
Ver  Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 2.1 
- Ramos y Subramos.

 codigoSubramo Int True Alfanumérico (6) altaPoliza
Debe ser completado con el código de Ramo. 
Ver  Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 2.1 
- Ramos y Subramos.

 codigoSeguimiento String False Alfanumérico (50) altaPoliza En blanco.

CUIPo Int False Alfanumérico (62) altaPoliza Según Anexo del punto 37.4.2.1.1 del R.G.A.A.

CUIPe Int False Alfanumérico (28) altaPoliza Según Anexo del punto 37.4.2.1.1 del R.G.A.A.

 nroOrdenEndoso Int True  Alfanumérico (4) altaPoliza

Se validará la correlatividad en el orden de los 
endosos. 
Donde: 
0 = Póliza 
N = Endosos

 nroPoliza String True
 Alfanumérico 
(24)

altaPoliza
En caso de existir, se enviará como respuesta el 
expediente generado con anterioridad. Deberá 
informarse sin espacios.

 nroEndoso Int True  Numérico (12) altaPoliza  



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones

 tipoEndoso Int True  Numérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 6 - 
Tipo de Endoso.

 Coaseguro String  True  Alfanumérico (2) altaPoliza Valores posibles: SI / NO

 Piloto String True  Alfanumérico (2) altaPoliza
Valores posibles: SI / NO. 
Debe completarse si Coaseguro = SI

 companiaPiloto Int True Numérico (4) altaPoliza

Debe completarse si Piloto = SI. 
https://www.argentina.gob.ar/superintendencia-
de-seguros/mercado-asegurador/compani a-de-
seguros.

 nroPolizaPiloto String True
 Alfanumérico 
(24)

altaPoliza
Debe completarse si Piloto = NO. 
Deberá informarse sin espacios.

 Participación Int True  Numérico (2) altaPoliza
Debe completarse si Coaseguro = SI. 
Deberá informarse sin espacios.

 nroPolizaRenovacion String  False
 Alfanumérico 
(24)

altaPoliza  

 fechaEmision String True  Alfanumérico (8) altaPoliza Formato DDMMAAAA.

 fechaDesde String True  Alfanumérico (8) altaPoliza Formato DDMMAAAA.

 fechaHasta String True  Alfanumérico (8) altaPoliza Formato DDMMAAAA.

 tomadorAsegurado String True  Alfanumérico (1) altaPoliza
Valores posibles T / A. 
T = "tomador" 
A = "asegurado"

 razonSocialNomApell String True Alfanumérico(50) altaPoliza Razón social o nombre y apellido



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones

 tipoDocumento String True Alfanumérico (4) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 13 - 
Tipo de Documento.

 nroDocumento Long True  Numérico (11) altaPoliza  

 provincia Int True  Numérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 14 - 
Provincias.

 tipoActoAdministrativo String True
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza
Nro.de Proveído o Resolución Obligatorio.  
(Relativo al que ponen al pie de las pólizas).

 nroActoAdministrativo String True  Alfanumérico(24) altaPoliza  

 esFlota String True  Alfanumérico (2) altaPoliza
Valores posibles SI / NO. 
Si el campo esFlota es igual a “SI” el campo 
cantidadRiesgo, debe ser  mayor a “1”.

 cantidadRiesgo Int True  Numérico (4) altaPoliza
cantidadRiesgo, debe coincidir con la cantidad 
de vehículos informados en el dato complejo 
“vehiculos ”.

 tipoMoneda Int True  Numérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 4 - 
Tipo de Moneda.

seguroDirecto String True  Alfanumérico (2) altaPoliza Valores posibles: SI/NO.

Debe completarse si seguroDirecto = NO 
a.- Si la matrícula pertenece a una Persona 
Física, se deberá informar con el número "1" 
delante. 
b.- Si la matrícula pertenece a una Persona 
Jurídica se deberá informar con el número "2" 
delante. 
c.- Si la matrícula es de un Agente Institorio se 
deberá informar con el número 3 delante. 

 matriculaProdAgentInt Long True  Numérico (11) altaPoliza



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones

Los 10 dígitos siguientes contendrán el número 
de matrícula.

 organizador Long False  Numérico (11) altaPoliza

a.- Si la matrícula pertenece a una Persona 
Física, se deberá informar con el número "1" 
delante. 
b.- Si la matrícula pertenece a una Persona 
Jurídica se deberá informar con el número "2" 
En este campo NO se podrá informar un 
Agente Institorio.

 primaPura Float True  Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.)

 gastosProduccion Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.)

 gastosExplotacion Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.)

 primaTarifa Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.)

 recargoFinanciero Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).

 Iva Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).

 ingresosBrutos Float True  Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).

 sellados Float True  Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).

 tasaSSN Float True  Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).

 cuotaSocial Float True  Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).

 otrosImpuestos Float True  Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones

 bonificacion Float True  Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).

 premio Float True  Numérico
  
altaPoliza

El separador decimal es el punto (.).

 formaPago String True  Alfanumérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 5 - 
Tipo de Formas de Pago.

 periodoFc Int True  Numérico (3) altaPoliza  

domicilio Complejo True   altaPoliza Formato JSON con los datos que siguen.

calleRuta String True
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza  

numeroKm String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza  

interseccion1 String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza  

interseccion2 String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza  

piso String False  Alfanumérico (4) altaPoliza  

depto String False  Alfanumérico (5) altaPoliza  

barrio String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza
Si provincia = 0 debe estar presente 
Si provincia > 0 debe ser NULL

departamentoPartido String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza
Si provincia <>  0 debe estar presente 
Si provincia = 0 debe ser NULL



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones

localidad String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza
Si provincia <>  0 debe estar presente 
Si provincia = 0 debe ser NULL

codigoPostal String True  Alfanumérico (8) altaPoliza  

provincia String True  Alfanumérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 14 - 
Provincias.

geolocalizacion String False  Alfanumérico(50) altaPoliza  

telefono String False  Numérico (12) altaPoliza  

correoElect String False  Alfanumérico(50) altaPoliza  

 vehiculos Complejo True   altaPoliza Formato JSON con los datos que siguen.

 tipoVehiculo String True  Alfanumérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 11 - 
Tipo de Vehículo.

 patente String True
 Alfanumérico 
(12)

altaPoliza
Deberá informarse sin espacios, ni guiones ni 
caracteres especiales.

 ubicacionRiesgo String True Alfanumérico (8) altaPoliza Ubicación del Riesgo - Código Postal.

 marca String True  Alfanumérico(25) altaPoliza  

 modelo String True  Alfanumérico(50) altaPoliza  

 anioFabricacion Int True  Numérico (4) altaPoliza  

 nroMotor String False  Alfanumérico(25)  altaPoliza
Es obligatorio únicamente si no tiene Patente. 
Deberá informarse sin espacios.



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones

 nroChasis String False  Alfanumérico(25) altaPoliza
Es obligatorio únicamente si no tiene Patente. 
Deberá informarse sin espacios.

 codigoSeguimiento String False  Alfanumérico(50) altaPoliza En blanco.

 suma Float True  Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).

 tipoMoneda Int True  Numérico(2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 4 - 
Tipo de Moneda.

 prenda String True  Alfanumérico(2) altaPoliza Valores posibles: SI/NO

 estadoVehiculo String True  Alfanumérico(1) altaPoliza

Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 12 - 
Tipo de Estado Vehículo. 
Para los endosos (0) debe informarse como 
NULL. 
Para los endosos diferentes a 0 solo se deberán 
informar los ítems que están afectados por el 
endoso en cuestión E, I, A o M. 
NO DEBEN INFORMARSE ITEMS QUE 
NO HAYAN SUFRIDO CAMBIO.

 nroOrdenItem String True  Alfanumérico(50) altaPoliza
Numero de orden del vehículo en la póliza tanto 
individual como en flota. 
Por ejemplo, en individual 1, en flota 1, 2, 3,…

 campoReservadoSSN7 String False  Alfanumérico(50) altaPoliza  

 campoReservadoSSN8 String False  Alfanumérico(50) altaPoliza  

 provincia Int    Numérico(2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 14 - 
Provincias.

Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 9 -   alcance String True  Alfanumérico(2) altaPoliza



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones

Tipo de Alcance.

 jurisdiccionNacional String True  Alfanumérico(2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 8 -  
Tipo de Jurisdicción.

 tipoServicio String True  Alfanumérico(2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 7 -  
Tipo de Servicio.

 destino String True  Alfanumérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 10 -  
Tipo de Uso/Destino.

 primaTarifa Float True  Numérico altaPoliza

El separador decimal es el punto (.). 
El campo primaTarifa del campo complejo 
“vehiculo” sumados todos los ítems informados 
debe ser igual al campo primaTarifa a nivel 
póliza.

 premio Float True  Numérico altaPoliza

El separador decimal es el punto (.). 
El campo premio del campo complejo 
“vehiculo” sumados todos los ítems informados 
debe ser igual al campo premio a nivel póliza.

 coberturas Complejo True   altaPoliza
Formato JSON con los datos que siguen. 
Pueden ser uno o varios.

 cobertura Int True  Numérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 1.1 - 
Tipo de Cobertura.

 coberturaFranquicia String True  Alfanumérico (2) altaPoliza Valores posibles: SI/NO

 montoFranquicia Float True  Numérico  altaPoliza
El separador decimal es el punto (.) 
Debe completarse si coberturaFranquicia = SI.

 limiteMaxAcontecimiento Float True  Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.)



 

4.- Consideraciones para el Tratamiento de Seguro de Agencia y Seguro de Registro:

Para los casos en que deban realizarse presentaciones atinentes a Seguros de Agencia y/o Seguros de Registro, se deberán 
considerar los siguientes valores en los campos que se mencionan.

Parámetro de 
Entrada

Tipo de Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método que lo 
Usa

Aclaraciones

cantidadRiesgo Int True Numérico (4) altaPoliza Deberá ser informado en 1.

 tipoVehiculo String True Alfanumérico (2) altaPoliza
Deberá ser informardo en 2. 
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 
11 -  Tipo de Vehículo.

 patente String True Alfanumérico(12) altaPoliza NA

 marca String True Alfanumérico 25) altaPoliza Deberá informarse “SIN MARCA”.

 modelo String True Alfanumérico(50) altaPoliza Deberá informarse “SIN MODELO”.

 anioFabricacion Int True Numérico (4) altaPoliza Deberá informarse “0000”.

 destino String True Alfanumérico (2) altaPoliza
Deberá informarse “CC”. 
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 
10 -  Tipo de Uso Destino
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Anexo al Punto 37.6. Sistema Informativo de Emisión de Pólizas

ANEXO IV - CAUCIÓN Y CRÉDITOS

1.- Descripción

Este módulo se utilizará para dar de alta pólizas y endosos de las Ramas:

• Caución (Código 1100) y

• Créditos (Código 1110).

Es relevante resaltar que el Sistema permitirá realizar únicamente registros de entrada para dar de alta, no pudiendo realizar 
modificaciones ni eliminaciones.

Este servicio se basará en el Método “POST”, donde se expondrá por Header un campo “token” en donde debe incorporarse el valor 
del token obtenido a través del Servicio de Login.

Se procederá a detallar a continuación los campos solicitados para la carga de la información solicitada.

 

2.- Servicio de Emisión de Póliza:

MÉTODO POST

Producción: https://polonline.ssn.gob.ar/api/poliza/caucion/altaSERVICIO

Viernes 18 de Agosto de 2023

IF-2023-96972985-APN-GI#SSN

CIUDAD DE BUENOS AIRES



Testing: http://test.polonline.ssn.gob.ar/api/poliza/caucion/alta

QUERY 
PARAMS

N/A

HEADER  Token = {el devuelto del servicio LOGIN}

REQUEST Archivo JSON según diseño de registro

200 OK

{"nroExpediente":"WS-2020-01475606-0389-EMI", "estado": "Finalizado", "observaciones":[],”CodigoError":"0"}

“WS” –  Fijo

20XX –  Año Corriente

RESPONSE

001475606 –  Numerador autoincremental de 9 dígitos que al comenzar el año vuelve a cero. En caso de que se 
trate de un endoso, se repetirá el número del expediente original. A su vez, para llevar el conteo, se utiliza una tabla 
adicional “EMI” con carácter fijo.

RESPONSE 
ERROR

422 - Unprocessable Entity

-200

HTTP STATUS

-422

 

3.- Diseño de Registros y Validaciones:

Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones  

Alfanumérico Debe ser completado con el código SSN de la  codigoCompania Int True altaPoliza  



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones  

(4) compañía. 
https://www.argentina.gob.ar/superintendencia-
de-seguros/mercado-asegurador/compania-d e-
seguros.

 Cuit Long True
Numérico 
(11)

altaPoliza    

 codigoRamo Int True
Alfanumérico 
(4)

altaPoliza
Debe ser completado con el código de Ramo. 
Ver  Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 2.1 
- Ramos y Subramos.

 

 codigoSubramo Int True
Alfanumérico 
(6)

altaPoliza
Debe ser completado con el código de Ramo. 
Ver  Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 2.1 
- Ramos y Subramos.

 

 codigoProducto Int True
Alfanumérico 
(6)

altaPoliza

Debe ser completado con el código de Ramo. 
Ver  Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 2.2 
- Ramos y Subramos - Productos Caución y 
Crédito.

 

 codigoSeguimiento String False
Alfanumérico 
(50)

altaPoliza En blanco.  

 CUIPo Int False
 Alfanumérico 
(62)

altaPoliza Según Anexo del punto 37.4.2.1.1 del R.G.A.A.  

 CUIPe Int False
 Alfanumérico 
(28)

altaPoliza Según Anexo del punto 37.4.2.1.1 del R.G.A.A.  

 nroOrdenEndoso Int True Numérico (4) altaPoliza

Se validará la correlatividad en el orden de los 
endosos. 
Donde: 
0 = Póliza 
N = Endosos

 



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones  

 nroPoliza String True
Alfanumérico 
(24)

altaPoliza
En caso de existir, se enviará como respuesta el 
expediente generado con anterioridad. Deberá 
informarse sin espacios.

 

 nroEndoso Int True
Numérico 
(12)

altaPoliza    

 tipoEndoso Int True Numérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 6 - 
Tipo de Endoso.

 

 coaseguro String  True
Alfanumérico 
(2)

altaPoliza Valores posibles: SI / NO.  

 piloto String True
Alfanumérico 
(2)

altaPoliza
Valores posibles: SI / NO. 
Debe completarse si Coaseguro = SI

 

 companiaPiloto Int True Numérico (4) altaPoliza

Debe completarse si Piloto = SI. 
https://www.argentina.gob.ar/superintendencia-
de-seguros/mercado-asegurador/compani a-de-
seguros.

 

 nroPolizaPiloto String True
Alfanumérico 
(24)

altaPoliza
Debe completarse si Piloto = NO. 
Deberá informarse sin espacios.

 

 participacion Int True Numérico (2) altaPoliza
Debe completarse si Coaseguro = SI. 
Deberá informarse sin espacios.

 

 nroPolizaRenovacion  String False
Alfanumérico 
(24)

altaPoliza    

 fechaEmision String True
Alfanumérico 
(8)

altaPoliza Formato DDMMAAAA.  

Alfanumérico  fechaDesde String True altaPoliza Formato DDMMAAAA.  



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones  

(8)

 fechaHasta String True
Alfanumérico 
(8)

altaPoliza Formato DDMMAAAA.  

 razonSocialNomApell String True
Alfanumérico 
(50)

altaPoliza Razón social o nombre y apellido  

 tipoDocumento String True
Alfanumérico 
(4)

altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 3 - 
Tipo de Documento.

 

 nroDocumento Long True
Numérico 
(11)

altaPoliza    

 provincia Int True Numérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 14 - 
Provincias.

 

 razonSocialNomApellAsegurado String True
Alfanumérico 
(50)

altaPoliza

Razón social o nombre y apellido del 
Asegurado. 
Para las Operaciones emitidas con anterioridad 
al 01/01/2018 no es requerido.

 

 tipoDocumentoAsegurado String True
Alfanumérico 
(4)

altaPoliza

Tipo de Documento del Asegurado. 
Para las Operaciones emitidas con anterioridad 
al 01/01/2018 no es requerido. 
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 13 - 
Tipo de Documento.

 

 nroDocumentoAsegurado  String True
Numérico 
(11)

altaPoliza
Numero de Documento del Asegurado. 
Para las Operaciones emitidas con anterioridad 
al 01/01/2018 no es requerido.

 

Provincia del Asegurado. 
Ver Tabla – Provincias. 
Para las Operaciones emitidas con anterioridad 

 provinciaAsegurado Int True Numérico (2) altaPoliza  



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones  

al 01/01/2018 no es requerido.

 tipoActoAdministrativo String True
Alfanumérico 
(50)

altaPoliza
Nro.de Proveído o Resolución Obligatorio.  
(Relativo al que ponen al pie de las pólizas).

 

 nroActoAdministrativo String True
Alfanumérico 
(24)

altaPoliza    

 tipoMoneda  Int True Numérico (2) altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 4 - 
Tipo de Moneda.

 

 tipoCambio Float True Numérico altaPoliza
El separador decimal es el punto(.). 
Para tipoMoneda = 1 debe informarse en 1.00.

 

 sumaAsegurada Float True Numérico altaPoliza
El separador decimal es el punto(.). 
Siempre debe ser expresado en Pesos.

 

 seguroDirecto String True
Alfanumérico 
(2)

altaPoliza Valores posibles: SI / NO.  

 matriculaProdAgentInt Long True
Numérico 
(11)

altaPoliza

Debe completarse si seguroDirecto = NO 
a.- Si la matrícula pertenece a una Persona 
Física, se deberá informar con el número "1" 
delante. 
b.- Si la matrícula pertenece a una Persona 
Jurídica se deberá informar con el número "2" 
delante. 
c.- Si la matrícula es de un Agente Institorio se 
deberá informar con el número 3 delante. Los 
10 dígitos siguientes contendrán el número de 
matrícula.

 

a.- Si la matrícula pertenece a una Persona 
Física, se deberá informar con el número "1" 
delante. 
b.- Si la matrícula pertenece a una Persona 

 organizador  Long False
Numérico 
(11)

altaPoliza  



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones  

Jurídica se deberá informar con el número "2" 
delante. 
En este campo NO se podrá informar un 
Agente Institorio.

 primaPura Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.)  

 gastosProduccion Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).  

 gastosExplotacion Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).  

 primaTarifa Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.).  

 recargoFinanciero Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  

 Iva Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  

 ingresosBrutos Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  

 sellados Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  

 tasaSSN Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  

 cuotaSocial Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  

 otrosImpuestos Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  

 bonificacion Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  

 gastosNotariales Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  

 percepcionIva Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones  

 premio Float True Numérico altaPoliza El separador decimal es el punto (.) En pesos  

 formaPago String True
Alfanumérico 
(2)

altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 5 - 
Tipo de Formas de Pago.

 

 periodoFc Int True Numérico (3) altaPoliza    

 descripcionCobertura String True
Alfanumérico 
(255)

altaPoliza    

 objetoPoliza String True
Alfanumérico 
(255)

altaPoliza    

domicilio Complejo True   altaPoliza Formato JSON con los datos que siguen.  

calleRuta String True
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza    

numeroKm String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza    

interseccion1 String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza    

interseccion2 String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza    

piso String False
 Alfanumérico 
(4)

altaPoliza    

depto String False
 Alfanumérico 
(5)

altaPoliza    



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones  

barrio String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza
Si provincia = 0 debe estar presente 
Si provincia > 0 debe ser NULL

 

departamentoPartido String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza
Si provincia <>  0 debe estar presente 
Si provincia = 0 debe ser NULL

 

localidad String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza
Si provincia <>  0 debe estar presente 
Si provincia = 0 debe ser NULL

 

codigoPostal String True
 Alfanumérico 
(8)

altaPoliza    

provincia String True
 Alfanumérico 
(2)

altaPoliza
Ver Anexo II Tablas de Referencia - Tabla 14 - 
Provincias.

 

geolocalizacion String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza    

telefono String False
 Numérico 
(12)

altaPoliza    

correoElect String False
 Alfanumérico 
(50)

altaPoliza    

 documento Complejo True

Debe ser la 
representación 
en base64 del 
contenido del 
archivo.pdf

altaPoliza

Los documentos NO deben estar firmados 
digitalmente ni poseer contraseña para edición. 
Este campo será obligatorio para las 
operaciones emitidas a partir de 01/01/2018. 
Para los casos donde se utilice el producto 
11109903 (Garantías aduaneras), se enviará la 
factura.

 

 

 nombre String True
Alfanumérico 
(50)

altaPoliza Nombre del archivo.
 



Parámetro de Entrada
Tipo de 

Dato 
(Longitud)

Obligatorio Descripción
Método 
que lo 
Usa

Aclaraciones  

 Archivo
 Binary 
(Base64)

True
Alfanumérico 
(25)

altaPoliza
MjIvMDMvMjAxMg0KDQpEZSBtYfFhbmEN 
Cg0KMSBUYX=
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